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PARTE OFICIAL.

S .  M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer 
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

EXPOSICION A S. M. LA REINA GOBERNADORA. (* )

Señora: Por Real decreto de 21 de Febrero del año 
próximo pasado tuvo á bien V. M. disponer que se centra 
lizasen en la contaduría y pagaduría generales la cuenta y 
razón y el ingreso de caudales de todos los ramos dependien 
tes del ministerio de mi cargo. Al tnismo tiempo se dignó 
V. M. suprimir las comisiones pagadurías de los gobiernos 
políticos, mandando queejerciesen sus funciones los admi
nistradores de correos de las capitales de provincia ; que 
ingresasen en su poder, con intervención de las secciones de 
contabilidad de aquellos, todos I09 caudales pertenecientes 
á Gobernación, y que los interventores de correos en di 
chas capitales se incorporasen á estas secciones de conta 
bilidad , considerándose como individuos de las mismas. 
Para llevar á efecto estas disposiciones se adoptaron en 
Real orden circular de 6 de Marzo siguiente diversas 
reglas fijando el premio que los administradores de cor
reos habrian de percib ir, las fianzas que debian prestar 
por su nuevo encargo de comisionados pagadores , y e 
sueldo que en lo sucesivo gozarian los gefes de las expre
sadas secciones de contabilidad.

V. M. al dictar las disposiciones referidas, impulsada 
por el laudable deseo de reducir el numero de empleados 
á lo estrictamente necesario, se prometió una economía 
efectiva y útil, y que los de correos desempeñarían con 
exactitud y puntualidad y sin menoscabo del servicio pú
blico las dobles funciones que se les encomendaban. Los 
primeros pasos que se dieron en la ejecución de tan tras
cendentales medidas revelaron graves dificultades é in
convenientes, y la experiencia de sus efectos, no solo ha 
frustrado las esperanzas concebidas , sino que ha demos
trado que son propias para producir males de gran mag
nitud. Mi deber es llamar sobre ellos la atención de V. M., 
y proponer á su Real aprobación el oportuno rem edia

Los resultados de las disposiciones indicadas han sido 
un lastimoso trastorno y paralización, tanto en el servicio 
de correoscomo en el de las pagadurías y secciones de con
tabilidad de Gobernación, una considerable disminución 
de productos en todos los ramos agregados á las mismas, 
y el aumento de diferentes empleados auxiliares que ha 
sido indispensable establecer para atender al despacho de 
los negocios urgentes de aquellas dependencias, contra
riándose asi el objeto mismo que se quiso conseguir con 
la reforma adoptada. Los pueblos y los particulares su
fren continuamente gravísimos perjuicios, a causa del re
tardo en que incurren las pagadurías para la expedición 
de documentos y para el recibo de las cantidades que por 
distintos conceptos deben recaudar; y á cada paso se sus
citan grandes conflictos entre los gefes políticos y las ofi
cinas superiores de correos por la autoridad que simultá
neamente ejercen sobre unos mismos empleados, y que 
procuran hacer valer en provecho de los ramos que res
pectivamente se hallan á su inmediato cargo. Casi todos 
los gefes políticos y administradores de correos denuncia
ron desde luego uniformemente estos fatales resultados en 
las numerosas exposiciones que dirigieron al ministe
rio de mi cargo; mas posteriormente se han comprobado 
de una manera decisiva con los multiplicados é irresisti
bles datos que en el mismo se han reunido. Ellos han de
mostrado hasta la evidencia la imposibilidad absoluta de 
que los administradores é interventores de correos llenen 
las funciones correspondientes á las pagadurías y seccio 
lies de contabilidad de los gobiernos políticos, sin aban
donar las que son propias de aquel interesante ramo. Con 
e‘I fin de realizar las intenciones manifestadas por V. M. en 
®l citado decreto, evitando al mismo tiempo los inconve
nientes mencionados, se han dictado diferentes disposicio
nes, á que ha respondido satisfactoriamente el celo de

. ■ ( )  Habiéndose padecido algunas equivocaciones en la 
impresión del primer documento oficial que contiene la Ga- 
v«‘iu de ayer, se inserta nuevamente en virtud de orden su
perior.

I09 encargados de su ejecución, y no por eso ha sido po
sible conseguir ninguno de estos objetos. Aquellos males 
no han procedido de las dificultades que es natural encon
trar al poner en planta una innovación cualquiera, sino 
de la esencia misma de las cosas.

Considero por tamo indispensable y urgente que las 
secciones de contabilidad y pagadurías de los gobiernos 
políticos se separen de las administraciones é intervencio
nes de correos de las capitales de provincia, establecién
dose aisladamente bajo un plan que concibe Ja posible 
economía con la exactitud y acierto en el servicio. Estas 
ventajas espero se consigan componiéndose las secciones 
de contabilidad de un gefe con el sueldo de 9$ rs. en las 
provincias de primera clase, de 8# eu las de segunda , y 
de 73 en las de tercera, según lo estableció la expresada 
circular de 6 de Marzo del año último; y de un oficial 
con el sueldo de 63 rs. en las provincias de primera cla
se, y de 53 en las de segunda y tercera. El cargo de co
misionado pagador deberá desempeñarse en los términos 
que se hallaba establecido antes del citado decreto de 21 
de Febrero, abonándose á los que le sirvan el premio se
ñalado por circular de 24 de Febrero de 1838; á saber, 
el l£  por 100 de las cantidades que entren en su poder, 
procedentes de los ramos productivos de Gobernación, en 
las provincias de Badajoz, Cádiz, Málaga y Zaragoza ; el 2 
por 100 en las de Córdoba, Valencia y Toledo, y el 3 
por 100 en las restantes, y ademas el l por 100 indistin
tamente sobre el valor de las libranzas que cobren por sí 
mismos, y cuyo importe ingrese en caja para cubrir las 
obligaciones del ministerio.

El coste de las pagadurías y secciones de contabilidad 
de los gobiernos políticos establecidas en estos términos, 
será algún tanto mayor del qué hubieran tenido con ar
reglo al decreto de 21 de Febrero, pues que subirá por 
todos conceptos, según un cálculo aproximado, á unos 
9953 rs ., cuando según aquel decreto no debió exceder 
de 729,227 ; pero atendiendo á que no ha sido posible lle
var á efecto la reducción de empleados que el mismo 
decreto establece ; al aumento que en las cesantías y 
jubilaciones de los administradores de correos debe pro
ducir el premio señalado á estos en la circular de 6 
de Marzo; y sobre todo , á los grandes beneficios que 
los pueblos reportarán, y al impulso que la recauda
ción de productos de Gobernación recibirá del exacto 
desempeño de las funciones propias de las expresadas 
pagadurías y secciones, se verá claramente que el au
mento de gastos que ocasionará el arreglo que tengo el 
honor de proponer á V. M. será mas aparente que real.

Proporcionando ventajas positivas é incalculables, 
procurara á la vez una economía efectiva, y tanto mas 
considerable, cuanto que separada de la contaduría ge
neral del ministerio de mi cargo la sección de contabi
lidad de la provincia de Madrid, y encomendada la dis
tribución de los fondos totales de correos á la dirección 
geueral del ramo, como lo exigen el orden y el iuterés 
de la administración, podrá disminuirse algún tanto el 
personal de aquella contaduría general.

Con tales disposiciones, Señora, creo cesarán los in 
convenientes que hau causado las del mencionado decre
to. Mas para asegurar el buen desempeño del servicio, juz
go también indispensable se haga una aclaración respecto 
de la centralización establecida por el mismo, que evite 
que dándole á éste sistema una aplicación equivocada ó 
exagerada , se obstruya y paralice la administración de 
aq u e l, confundiéndose las funciones de contabilidad con 
las directivas. Esta aclaración debe ser que los fondos de 
correos se recauden y conserven en las administraciones 
del ram o, á fin de que no se distraigan á objetos extra
ños mientras no esten cubiertas sus necesidades y de que 
la dirección general pueda aplicarlos con la formalidad 
correspondiente. Sin esto séria imposible que la direc
ción llenase el objeto que la está encomendado , é injusto 
exigir de ella responsabilidad de ninguna especie. En na
da se perjudicará con la aclaración indicada, ni á la de
pendencia en que el decreto de 21 de Febrero constituye 
a la contaduría de correos respecto dé la geueral del mi
nisterio de mi cargo, ni á la economía que al dictarle se 
propuso V. M.

Sin restablecerse la tesorería general de correos podrá 
a pagaduría general de este ministerio llevar una cuen

ta y razón exacta del ingreso y distribución de los fondos 
de correos, y hacer las veces de aquella oficina, cuati* 
do sea necesario, para el giro y traslación de caudales.

Persuadido pues de la conveniencia de las disposicio
nes indicadas, tengo él honor de proponerlas á V. M. en

el adjunto proyecto de decreto, que presento á su Real 
aprobación. Madrid 30 de Enero de 1840.=Señora.»A 
L. R. P. de V. M.=Saturnino Calderón Coliantes.

REAL DECRETO.

Convencida de la oportunidad de cuanto roe habéis 
expuesto sobre la necesidad de separar las pagadurías y 
secciones de contabilidad de Gobernación de las admi
nistraciones é intervenciones dé correos de las capita
les de provincia, en cuyas dependencias se incorporaron 
a virtud del Real decreto de 21 de Febrero del año último; 
y de establecer aquellas oficinas bajo un plan acertado y 
económico, dando al mismo tiempo á la dirección y go
bierno del ramo de correos la necesaria unidad é inde
pendencia; he tenido a bien como Reina Gobernadora 
en nombre de mi augusta tlija la Reina Doña Isabel 1 1 , 
decretar lo siguiente i

L° Se separan los cargos de comisionados pagadores y 
gefes de las secciones de contabilidad de los gobiernos po
líticos de los de administradores é interventores de cor
reos de las capitales de provincia, en que fueron incorpo
rados á virtud del Real decreto de 21 de Febrero del año 
próximo pasado.

2.° El cargo de comisionado pagador de Gobernación 
se desempeñará según se hallaba establecido antes de la 
publicación del referido decreto, abonaudose á los que le 
sirvan el premio señalado en Real orden circular de 24 de 
Febrero de 1838.

3.° Las secciones de contabilidad de los gobiernos po
líticos se compondrán de un gefe con el sueldo de 93 rea
les en las provincias de primera clase, 83 en las de se
gunda, y 73 en las de tercera; y de un oficial con el suel
do de 63 rs. en las provincias de primera clase, y 53 en 
las restantes.

4.° Los fondos de correos continuarán recaudándose 
por los administradores del ramo, quedando á disposición 
de la dirección general del mismo , a fin de que bajo las 
reglas y formalidades correspondientes los distribuya se
gún las necesidades del servicio. Con este objeto la paga
duría general del ministerio de vuestro cargo desempeña
rá cuando fuere necesario las funciones de la suprimida 
tesorería geueral de correos, respecto del giro de caudales 
y de su traslación á los puntos á que la dirección general 
los destine.

5? Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo prece
dente, la contaduría de correos continuará bajo la depen
dencia de la general del ministerio de la Gobernación de 
la Península en los mismos términos que se estableció por 
el mencionado decreto de 2 i de Febrero del año último, 
y los sobrantes que resulten de los fondos de curíeos des
pués de cubiertas las atenciones de este servicio, ingre
sarán en la pagaduría general de Gobernación para apli
carse á las demas obligaciones del ministerio. Tendréislo 
entendido, y dispondréis lo conveniente para su cumpli- 
miento.=Está rubricado de la Real mano.=Palacio a 30 
de Enero de 1 8 4 0 .= A D. Saturnino Calderón Collanle*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.

La audiencia territorial de esta corte elevó ¿ S. M. por 
conducto del supremo tribunal de Justicia una consulta 
reducida á si debía seguir conociendo en los pleitos sobre 
denuncias de bienes mostrencos y vacantes que pendían 
en la subdelegacion general del ramo ó en súplica ante 
la junta suprema de Correos, y que pasaron á virtud del 
art. 25 de la ley de 9 de Mayo de 1835, ó si debia remi
tirlos á las respectivas audiencias eu que están sitos los 
bienes litigiosos para el curso que corresponda con arre
glo á lo prevenido por punto general en el art. 262 , tí
tulo 5.° de la Constitución de 1812, vigente como ley es
pecial. Y enterada S. M., asi de lo expuesto por la audien
cia de Madrid, como de lo manifestado en su vista por el 
supremo tribunal de Justicia, con cuyo parecer se confor
ma , se ha dignado declarar, mandando al propio tiempo 
que esta declaración se tenga como regla general, que no 
es opuesto al art. 262 de la Constitución de 1812, cuya 
disposición solo debe aplicarse á los expedientes ó litigios 
nuevos, que continúen y se sigan en la audiencia territo
rial de esta corte los negocios que pasaron a la misma en



v ir tud  del art. 25 de la ley de 9 de Mayo de 1835. Lo que 
comunico á Y. S. de Real o rden  para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de E nero  de 18-iO = A .rrazo la .= S r .....

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS E X T R ANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
L o n d re s  22 de E n e r o .

Se lee en el S t a n d a r d :
Ay e r  en la c i udad y  en los a r r aba les  de Londr es  se lia 

sufrido una ráfaga de viento el rúas furioso que se ha e xpe
r i ment ado de muchos anos á esta parle.  Por  la ma ñana  sopló 
el viento de la par te  de Sudoeste con una -violencia e x t r a 
or di na r i a ,  acompañado de fuertes aguaceros.  Con sentimiento 
debemos anunci ar  que ha habido muchos desastres por causa 
de la t or ment a,  y mas par t icularmente  en el Tárnesis,  en 
donde han perecido muchas personas , y un gran numer o de 
embarcaciones han exper imentado grandes averias.  E l  huracán 
lia de rr iba do  muchas ch imeneas ,  y ar rancado muchos árboles  
de los parques  y j a r di ne s  públicos.

F R A N C I A .
P a r í s  24 de E nero .

Fondos públicos .  Cinco por 100,  112 fr. , 5 c.
T re s  id. , 00 , 05.
Acciones del  banco,  3090.
E s p a ñ a :  deuda ac t iva ,  2 6 | .
Idem pasiva , (>~. ( D cbats .)

Al pr incipio de la sesión de hoy la Cámara de los D i p u 
tados ha desaprobado el art .  1? de la ley sobre los t r ib un a
les de comercio.  Ya  en la sesión do ayer  se ent reveía este re
sul tado como p r o b a b l e ,  pues la impasibi l idad de la Cámara 
á vista de la m ul t i t ud  de enmiendas y adiciones presentadas 
por  los individuos de ambos ex t remos ,  su poco cuidado :en 
r e f or m ar ,  me jora r  ó complet ar  las disposiciones de dicho a r 
t í cu l o ,  indicaban desde luego que la mayor ía  se cuidaba tan 
poco del ar t ícul o como de las enmiendas y de la votación v e 
rificada hoy han r esul tado ID 1 votantes en contra y 149 en 
pro.

De osle voto r esul taba necesariamente la desaprobación 
de todas las disposiciones reglamentar ias  del  nuevo sistema 
acerca de la lista de los no t a b l es ,  y por  consiguiente el a r 
t ículo 14 de la ley es ahora el art .  1?

Este  voto no e nvue lv e  un pensamiento pol í t ico,  ni me
nos es un voto cont rar io al ministerio.  Li br e  la ley de toda 
innovación en cuanto á los principios , y reducida á seis a r 
t í cu l os ,  ha sido aprobada por una inmensa mayoría.

L a  Cámara ha aprobado en seguida por ar t ículos  un p r o 
vecto de ley acerca de la responsabi l idad de los capitanes de 
navio.  Per o al vol ar l a en su total idad ha sido desechada la 
ley por no haber en la Cámara *e! numero suficiente de Di
putados para de l iberar .  ( Id . )

H o y  han concluido en e l  t r i b un a l  de los Par es  las de fe n
sas en la causa cuyos debates  empegaron el 15 de este mes.

E l  Sr.  Q u a r r é  ha concluido di gnamente  la defensa de su 
hermano con unas frases que han conmovido al  auditorio.

E l  pr ocu ra dor  general  Mr .  F r a n e k - C a r r é  no ha r epl ica
do.  H a  leído las conclusiones en las cuales ,  pidiendo se em
pl ee  cont ra Blanqui  todo el r igor  de las l eyes ,  recomienda á 
3a al ta clemencia y sabiduría  del t r ibuna l  á los otros acu
sados.

El  t r ibunal  ha procedido á de l i ber ar  i nmediatamente.  Cui
daremos  de enterar  al públ ico del dia y la hora en que se ha- 
y a  de pronunci ar  Jla sentencia.  (Id.')

L a  Cámar a de Diput ados  ha  procedido antes de la sesión 
p úb l ic a  á la organización de las secciones,  á contar  desde 24 
d e  E n e r o  en estos t é rm i no s :

Pr i m e r a  sección.— M M .  M a r t i n  ( du N o r d ) ,  pres idente;  de 
C a r n e  , secretario.

Segunda.  — M M .  el general  J a n i n ,  pr es i de nt e ;  Persi l^ se
cretario.

T e r c e r a . = M M .  C a l me n ,  pr es i dent e:  Bígnon , secretario.
Cuar t a . — M M .  N o g ar e t  , pr es idente;  Y a t o u t ,  secretario.
Q u i n t a . = M M .  de Sade , pr es idente;  A l l a r d ,  secretario.
S e x t a . = M M .  Od iknr  R ar r o t ,  pres idente;  B i l l a n t , secre

tario.
S e p t im a. = =MM . Defi t te ,  presidente^ de S a h u n e ,  secre

tario.
Oc tava .— M M .  Gui zol ,  pres idente;  Gal os ,  secrecario.
N o v e n a . = M M .  Cal i s ,  presidente.;  Due<>, secretario.  .(Id.)

—  ■ !■ ■■ IW1— II . . .I.. . . . ... .......... ...... ..............

D espacho  te legrá f ico .
T o l o n  21 de E n er o  de 1 8 4 0 . = A r g c l  18 de E n e r o  á las 

c u a t r o  de la tarde.
El  mariscal  Y alee al .Sr. Minis t ro de  la Gu er ra .
N o ha habido n ingún acontecimiento en la provincia  de 

Á r g e h  Los árabes enemigos no se han presentado en la l l an u
r a  desde el 31 de Diciembre.

Los barcos de Bou a y de O r a n  no han l legado todavía.
( Idem .)

U n  despacho telegráfico do Tolosa , fecha 21 de Enero.,- y 
de Fo ix  el 2 0 ,  dir igido por  el prefecto del Ar i eg e  al Aiinis-

tro de lo I n t e r i o r ,  le anuncia que se ha verificado la .‘.er¿a con 
el mayor  orden , pagándose sin oposición los nuevos derechos.  
El  ganado que se ha presentado ha encont rado comprauores;  
se han hecho muchos negocios,  y renace por  fui ia confianza.

; ( P  res se.)

La rent a propuesta ai Par lamento  ingles en favor del 
pr íncipe A l b e r t o ,  f uturo esposo de la R e i n a ,  es de 509 li 
bras esterl inas ( 1. 250,000 Ir. ó 5.000,000 de reales anuales.

Mr .  H u m e  ha anunciado su pr oyecto de pr oponer  una 
adición p ar a  r educ i r  aquel la  suma á la de 210 libras ester l i 
n as ,  pifes q u i e re ,  según d i jo ,  que la, pensión dél  pr íncipe 
Al ber to  se establezca sobre el mismo pie que la de  los f lemas 
i ndividuos de la lamil la Real .

E l  casamiento de S. M.  que da  fijado pa ra  el 15 de F e 
brero.  ( I d . ) _____________________ ______

NOTICIAS NAC IO N ALES
G ijo n  25 de E n e r o .

A y e r  hemos sufrido un t er r ib l e  hur ac án  , y tan furioso,  
que no tiene ejemplo en los recuerdos  de los hombres mas 
ancianos de este pueblo.  T u v o  principio sobre las cuat ro me
nos cuar to  de la t arde producido por el viento sudoeste que 
soplaba y ha soplado todo el dia : repit ió á cosa de las nueve 
y media de la noche,  y oimos las diez sin que aun hubiese 
cedido del  lodo.

L a noche se pasó con amagos de nuevos per í odos ,  que 
eran de t emer  ci er t amente  al  ver  la predisposición a tinos* é-  
rica para repeticiones funestas. P o r  dicha nuestra no ha ocur
rido ningún accidente desgraciado de los tan comunes con es
tos fenómenos en los puertos  de mar.  N o se si ma ñana  ó pa
sado l legará á mi noticia a lg ún  suceso infausto con a lgún b u 
que ó lancha.  Sent i ré t ener  que comunicar le  á W . ;  pero lo 
haré con la pun tua l i da d acredi tada para no p r i v a r  á la re
dacción de todas las ocurrencias  de este distri to.

MADRID 1 .° DE FEBR ER O .

Nota de los expedientes  y  documentos ar chivados  en la a d 
ministración del  correo general  de esta cor t e ,  que por  los 
escrut inios hechos en diferentes épocas y quema de cartas 
sobrantes,  existen sin despacho por  no haberse presentado'  
los interesados á quienes venían di r igidos,  con expresión de 
los anos á que pe r t e ne ce n ,  su procedencia y  fojas que  con
t iene cada uno.

A ñ o s .  F o jas .
U n a  fe de baut ismo de Doña M a r í a  Lor enz a

M ej ía  , procedent e de Méj i co ..............................  4788 2
U n  expediente seguido por  D. Francisco B or -

ges , de G u a n a r e ...........................................    1709
Ot ro  perteneciente á D. José de Mendoza Bue

no y F o n t a l , de Q u i b do ..........................................  1789 124
Ot ro  por  D. M ig ue l  Bent on ,  de Castejoñ de

Sos....................................................... .............................  1789 6
Dil igencias en justificación de nobleza de Don

Tomás  Avei lan  y Mar in  , de Crevi l l ent e .  1791,  £0
Id. id. id. de D. V i c en te  Mazuel as ,  de Car r i on

de los Condes  .......................................................... 1791 5
Id. id. id. de D. Cris tóbal  Castro y  Doña  Rosa

P er a z a ,  de L a  L a g u n a ...........................................  1792 14
Un expediente sobre vinculación de D. Diego

Por res  B ar anda  , de Guadal aj ara .  ./..................... 1795 496
Otr o id. seguido por  el conde de A l v a  Real ,

de Sa lamanca ................................................................ 1796 563'
Otro id. de justificación de nobleza de Doña

M a r g a r i t a  Camac ho ,  de Santiago de C u b a . .  1797 105
Compul sa  de autos seguidos entre D. G e r ó n i 

mo Gil  y  Coel lo con el comercio y consula
do de S ev i l l a .................................... .. 1708 1723

U n  expedi ent e en t re  la junta  de Z ar agoza y
Francisco Rorree  , de Caspe.................................  1799 325

Ot r o  id. sobre la administ ración de la casa de
pobres vergonzantes  de V al enc ia ....................  1800 546

Ot r o  : obre int roducción de es tameñas ,  de Co-
ru ñ a .................................................................................  1800 52

Otro seguido ent re  el subdelegado de rentas y
Sebast ian Mor eno , en T r u j i l l o ............................ 1800 62

Exped ien t e  entre el adminis t rador  de rentas de 
A ra n da  \y el alcalde de E s p e j a ,  de A r a n d a
de D u e r o . ................................................... . ............. 1800 50

O t r o  id. seguido ent re  al cabildo de Mond oñe-
do y varios pa r t i cu la re s ,  de Mondoñedo.  . . Í80G

O t r o  id. ent re la Rea l  Haci enda  y D.- Antonio
Gándara , de Búrgos.   ......................................  1800 15

Ot ro  id. por D. J u a n  J a i me  León sobre pago
de 500 p s . , de C a r ta ge n a .................................  1801 6

Otro id. ent re  el admi ni st rador  de rentas  y
José M ar t ínez  He rr er os  , de San Cl emen te . .  1801 86

O t r o  id. sobre denuncia  de corta de p inos ,  de
Seg ovi a ....................................................................... 1801 250

Documentos  pertenecientes  á D. Diego García
y A l m o n t e ,  de Sev i l l a ...................................... 1802 15

Ex pe d ie n t e  en t re  los Srcs. D. José Gil de Gi-
vajos y D. Francisco de G i va jos ,  de ' Búr gos .  4802 40

Documentos en testimonio da hi josdálgos de 
Doña Rosa de A r o ,  Aro y J a r a  va-y D G r e 
gorio Si lva y San to j a ,  de L le r euu ...............  1805

Exped ien t e  en t re  el subdelegado de rentas  y 
concejo de la M es l a ,  de Y i l l a n u e v a  de 1.a
Serena.....................................................      4805 25

Idem ent re  los ciudadanos franceses L ap r e c  y 
La l ie r  con el cónsul de  H o l a nd a ,  consulado
de C an ar i as .................................................................   1605

E x ped ien t e  de insaculación , de N a v a r r c i e .  . .  . 1805 29
ídem ent re  La just icia de Coni l  y vecinos ,  de

Cádiz.    ..................................................  . 1805 195
íldein cutre D. Fe l i pe  han choz Vaamon de  y

D. P e d ro  Vicente  P ar d o ,  de Sant iago.  . . ¿ . 1804 fHlj
Ot ro  cr imi na l ,  de F u e n t e o v e j u n a   . . .  1804 27
Ot ro  sobre presa de un buq ue  c o rs a r i o , de Mé-

r i d a . d e  Y u c a t á n .  .................    . . .  . ,  ..........  1804 ^4
Ot ro  ent re el marques  de Gal legos y  D. R a 

món de S a l a y a ,  de S. L l ó r e n t e ................. 1804 95
I dei m otro cr iminal  , de 'Sevi l la .  . . . . . . . . . .  1805 17¿
E x pe d ie nt e  ent re  D. José Casasola y  D. P ed ro

A v i l e s ,  vecinos de Campi l l os ,  de Sevi l la.  . .  1805 4Q
E x pe d i e n t e  sobre acotamiento de pastos e n t r e  

los vecinos de Castuera y  E sp ar ra gue ra ' , ’ de*
E x t r e m a d u r a ,  Mont e R u b i o ......................... .. 1805 5Q

Documentos  pertenecientes á D. J u a n  del  Cas-
, t i l lo R o d r i g u e /  , de f e é u s . . ¿p . .  y . ; . .........  1805 43

E x pe d i en t e  ent ré  el ^hbclelegado de rentas y
Fegeute de la jur¡¿R$cioj¡i d e E d r c a ......  1805 9

Ot ro ent re  D. Antonio J a r p é l t  y D. José Bas- 
, .. m i s  , de Bajeelqiuu .
Ot ro sobre abintestato de Vicente L as cr na ,  en

Indi as ,  l lamando sus here der os ,  de Búrgos.  s *. 1805 47
Ot ro  ent re  la Real  Hacienda y Ped ro  José P a -  lV 4

y a r e s ,  de Lorca.  . . . . . .   ........... .................. .. 1805 1Q9
Ot ro  sobre venta  de un q u e c h e m a r i n , de San-

t a n d e r  i . . . . .  ¿ ¿V , . i . . . .•. . . . .  .,. < ¿ 1805 (J
Ot ro  sobre información de nobleza de D. J u a n

í l en r i qu ez  de S a l d a b a ,  de Lima.  . , . ....  1807 4
Otro id. por D. J u a n  Eseazona,  de Sevil la. . . . 1807 4{j
Otro id. por D. Tomas  Muñoz.  V al enc ia  , de
, C á d i z . . . ........ ..................................... .. 4807 27.

O t r o  id. ent re  el concejo de S. P e d r o  de Cas
tañedo y varios vecinos , de Castro.  . . . .  v . . 1807 251’

Ot ro  ent re  la just icia y D. Antonio Lar ance j a ,
de S. Vicente  de la B a r q u e r a ............................ 1807 152

Compulsa de autos seguidos ent re  el abad del 
monasterio de Sta. M ar í a  de Carracedo y  el 
cura de Soto de la V e g a ,  de Salamanca.  . .  1807 531

E x p e d i e n t e  ent re  el cura de Vi i la lazan y  
monges de S. Ber nar do de Cast roquemado,
de Toro.  . . . . . . . . .............................................. ... 1807 353

Ot ro á instancia de D. Man u el  Orts  y consor
tes , de Beuidorm.  .  .................... ..  . . . . . . . .  1807 58

Otro de la justicia de Paredes  de N a v a s ,  de
Val ladol id .  . . . . . .  v. .  ........................................  1807 U

Otro con la just icia de V a l e r a  de A r r i b a ,  de
C u e n c a . . . .  . . . ................ ............. ..  1807

Otro ent re  el subdelegado de rentas de P ias en -
cía y J u a n  Va ler io  , de . Torr ej onci l l o.............  1807 17

Real,  provisión al corregidor  de .Albani a .  . . . v 1808 6
Compulsa de autos seguidos en el t r i buna l  ecle

siástico de Zamor a con v a n os  vecinos,  de
Peleas de A r r i b a .......................................... 1808 41

E xpedi ent e entre D. Bar tolomé Beneroso y Don
Cayetano Berese , de Bastida de Córcega.  . . . 1808 422

Real  pr ovis ional  intendente de Badajoz,  de id. 1808 15
C o m pu l s a ' d e  a u t o s ‘seguidos p o r  el a y u n t am i e n

to-de T a u s t e ,  de i d . ; . . ............... ..............  1808 290
E x pe d i en t e  sobre conservación de m on t e s ,  de

P l n s e n c i a , ............................................ ................. .. 1808 54
l l ea l  provisión á la justicia de A l eándo te ,  de

Í d e m . ....................... ! ........................................... ..  1808 12
Compulsa de autos sobre derecho á un benefi

cio s impl e,  de Z a m o r a .   ............. 1808 207
E xp e d i e n t e  ent re  D. Antonio de la Torre"  y

D. Antonio Ol iva , de G u a d i x .........  ................ 1808 92
Ot ro  por  el gremio de zapateros de Cádiz,  de

idern......................   ‘. . . .  . . . . . . . . . . . . . .  1008 75
Ot ro  ent re D. J u a n  M el ga re jo  y D. Marcos

Díaz , de Sevi l la .   .......... .................... 1808 41
Ot ro  á instancia de D. M a n u e l  Antonio F e r 

nandez Ga r r i do  , de la Pu e bl a  de D. F a -
. d r i q u e  . . . . . ......................... 1808 25

Real  provisión al subdelegado de Rent as  de
Ll er ena  , de i d .  .........................................................  1808 11

E x pe d ie nt e  sobre derecho á un beneficio en ia 
p a r ro qu i a  de los Santos J uane s  de Valencia ,
de i d . . . . ............................................................... .. 1808 566

Real  provisión á instancia de D. Vi cent e Sa-  
luci , comet ida al subdelegado de C ádi z ,  de
í d e m ............. ................................................................... 1808 21

Id. al Sr,  intendente del  reino de Galicia so
bre la barca de Por t ami ro  , de Puent e Cás
t r e l o ............................................................................. 1808 14

Documentos pertenecientes  á Doña Jesusa C al 
v o ,  hija de D. I guací o y Doña Francisca Ve-  e
lasco,  de M a d r i d .  .  .................... ........................... 1809

E xped ien t e  á instancia de D. M i gu e l  R u i z  de
Yi l l a n u e v a  , de R o q u e t a s .....................................  1814 15

Id.  ent re  D. J oaqu ín  Pérez  y D. Bar t ol omé C a-
sabona , de Za ra go z a    . ...............  1815

E xpedi ent e  á instancia de Doña Fr ancisca de 
Pa u la  Alonso,  marquesa  de Usategui  , de
Castel lón de la P l a n a ................. .. ...........................  1016 69

Test imonio de autos seguidos ent re D. Genaro
Garza y D. Ramón Li nar es ,  de V i g o .... 1817

E x ped ien t e  correspondiente  y seguido por la 
intendencia gener al  de M a r i n a ,  de C a r t a 
gena................................... ......................................... .... 1818 59

Cuat ro diplomas á favor  de D.  Vi cent e H e r m o 
so,  de Ar ga nda .  . . . . . . . . .  * ............... .. 1819

Cuenta de la casa de expósitos de O n h u r d a . . .  1819 29
Idem de la intendencia de ejérci to del  p r in c i 

pado de C a ta l u ñ a ,  de B a r c e l o n a , .................... 1819
Documentos per tenecientes á D. Francisco I l las

F e r r e r ,  de Caracas.   ................................................ 1819
Test imonio de autos cont ra  el a y unt ami ent o  y

1). José López de la L i n e r a ,  de Caracas.  . . .  1819 H
E x ho r t o  á la just icia de C a s av ie ja ,  de Sa l a

ma nca .................................. .............................................  1820 9
E xpe di en t e  ent re D. M ig ue l  J o r d á  y D. F r a n -

cisco L l o p ,  de V i d e nc ia ............................... 1820 28
Idem á instancia de Doña (Tiara C i ga la ,  (le Ca-  m

nar i as ................................................. ... ...........................  1820 27
Test imonio de autos seguidos ent re  D. R o b e r 

to Estevenson y D; 1 omingo R o j a s ,  de M a -
; n í l a ..............................................  1820 U 0
jE.vpcdieiiic ent re  D. Ma le o  de la Dehesa y  Don



Francisco Favor,  de Manila!  ................. 182Í 156
Tes.titiiQnit>. del ..expediente .seguido entre Don a 

Luisa Fernandez , viuda de D. Manuel Ca- 
iii ns Herrera. , .y  D. Francisco ItuiTul.de , de 
M ímiíU. V l V . . . . 7 1 0 2 1  526

Exhorto á instancia . de Al varo .Rodríguez con . vs
' Dona Josefa 'Mata Germán , de Orí hu cía. . . .  1821 6
Expediente yle oficio seguido en el juzgado de r

' Alava , dé Aleañadrc.    1821 11
Testimonio ’dé diligencias entre D. Narciso So- 

; lcra y D. Sebásldan Sáiitarde , de A licante .,, 1821 . 16
Real provisión ál juez de Caravaca, de Y a-

i e n c m . : . ; \ . d . . . . . . . . 1 8 2 1  20
Expediente de la audiencia ele M éjico , con las

listas^ de .causas qiéncííéntes, de Méj ico. . . ... 1821 ¿ -,{
Dirigehldas por Er. Alberto Arrcgui,  de Ma-

■ d m : : . , • - .  u m ' 3
Cuarenta ' y  ciíatró reéibós y cuenta de lo satis- ' .

lecho á las viudas y huérfanas por el Mon
te pió de cirugía, deScviila. .  ...........   . 1822 ...........

Trece paquetes de recibos de suministros h ; -
chós po í^el¿f% o^ééryd  eF c jé r c i to ̂  8 é A  p d̂ íé-; TF 1

./.... IJ.O . . . . . X ÍÁl- ¿*824 ^
Diligencias practicadas en Burgos sobre .abin-

testalo de D. Vicente La Serna, en M ery i-  , i
l a , Méjico. ' /•».•

Rea} provisión á la justicia de Boires, de- Bor- '  ̂ ’ ^
. re^. . . f ..vM • > - i m  * . -m e

Expediente á .instancia de Antonio Beitran, de  ......  .
^••Yaléhcia.. . .  I b  . . . . . . . . . . . . . . .  . V /  .' ;Í822 " 4

Diligencias practicadas por D. Ventura Gutier- ‘ ' i
rcz Pando, de Puerto-Rico"  ......... . . « . . . 1823 -  8

Expediente á instancia de. D. Francisco Agrá-  . ; .. .r¡<;
manto y Recio, de Puerto-Principe..... 1823 79

Idem seguido por la s.ubdclcgacioffi de Montes, - i i
de Cañaveral  1824  ̂ 41.

Expediente seguido por la ReaI Hacienda so
bre remate de licores, de,M.«U.Ug'a... -...>•19'

Diligencias á inslancia de D. José Antonio Díaz,
de Castro Urdíales. . . * ¿ „* ... . . . .    1824 4

Testimonio de autos seguidos entre D. Santiago 
Rizo y  D. Guillermo Aramendi, de Puerto-  .
ríco . . i 82á"  2o i

Diligencias practicadas por D. Manuel Perez
Villada, de Puerto-Príncipe................. 1825 ,Í4

Idem por ' D. Fernando Sánchez Medina, de
Cástrelos de C i m a . . ...............................   , .1825 6

Idem por D. Hilario Santos Ramírez,' coronel
graduado, de S e v i l l a . . . .......................  . 1825 9

Idc un por José Joaquín de Ilurzacta, de Puer
to de la Cruz de Orotava   1825 6

Idem por el ayuntamiento de Medina de Po- •,
m ar ,  de id. . . ----- . . -------- . . . . . . . . . . . . .  1825 Q

Diligencias practicadas por Marcelino García,
de i as Cuevas. .      . . 1025 6

Expediente seguido por D. Félix Blanco, de
Lobon . ....................... . . .  , . .  ....................   . 1825 -5-8

Idem entre Doria Josela Fernandez y  D. xSi-
colas Cortina, de Málaga  1026 51

Idem sobre abintcstato de D. Antonio Gusto- ^
dio, de la Habana. * ...vil-.- y. 1826 * - 14

Idem por D. Angel Rivas, de S a la m a n c a . . . ! .  1026 15
Idem entre el pxior dé S.: Bernardo y vecnios

de Valdepeñas, en Toledo   1027 169
Expediente sobre concurso de acreedores en el - •
r juzgado de Alzadas, de Cádiz. . . . . .  ; . .  . ; -y 4827  ; ; 14

Inforjnacion de nobleza de D. Antonio Palacios, ' r
de Vitoria. . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . .  . . _  . 1027 '25

Expediente entre D. Juan Raimundo Richart
y D. Vicente Perez , de Valencia   1827 1 59

Testimonio de diligencias de D. José Oller Gar- • •'
cía ,. de Al box   . .     1027 14'

Autos .sobre reintegro de maravedís á la Real
Hacienda, en Toledo.       1827 79'

Copia de autos seguidos entre D. José Estevc
Ferrer y D. Pedro Cabrer , de Tarragona. . . 1028 ' 67

Escritura de censo á favor de la Sra. condesa
de las Hormazas, en M adrid    1830 7'

Testamento otorgado por D. José Grdoño Bel-
tran , en M ayorga    1028 7

lestiinonio de hijuela de D. Juan María Le-
Hmga , de Cabra   1029 10

Real previsión á instancia de D. Manuel Oro-
vio y Alvaradu, de Arcos de Navarra. . . . .  1029 5

Idem á instancia de D. José Rovalo y Aldama,
de Vitoria     1029 13

Diligencias de Doña María Dolores Vega Ro- 
 ̂ mate, de Valle de Toranzo Alceda. . . . . . . .  1029 9

Cuentas del ayuntamiento de R oa , de Nava de
R ° a        1029 1 6f

Expediente de oficio á instancia del alcalde dé
A u mar raga , de i d  ..................... . ..' 1829 ' 3

Diligencias de limpieza de sangre de D. Dá-
«naso Este vez , de la Cor uña.  .......................... 1830' 7

Ddigencias practicadas por D. José Lorenzo,
 ̂ de Velamos de Abajo. . . .  ....................... ....  # ' 1030 ’ 6

Expediente de suministros hechos por D. Añ- #
tomo Ramírez , de Lupíon: . . . .  . . . . . . . .  . .  1051

Un diploma á íav-w de D. Manuel Puerto, sar- i -i
genio segundo del provincial de Oviedo, de ' '
- i c m . . . .      1834 ; ■

Dücrundios pertenecientes á D. Felipe Bernar-' ' •
no dernaíiílez, subteniente del provincial de '
So/i a ,  de i d . . .   ............................  1835

provisión al comandante general de Ceu-
di? id .................................... . . . - ...........  1835

Documentos pertenecientes á D. Cristóbal Ber- 
ipolu , í ísico del cuarto batallón de Naeiona-

;r l:-s de K¡.,is, de id. . . . .   ----- . . . . . . . . ____  1035
>- >> p-quete de i'eeihes de siunmiátros por la ¡ '' f ''

justicia de t í ida ,  de id........................................ 1855
•Documentos • petotciieciéotes á D.'iJosé ¿obles | '  ‘

OC í.; ranada ............................................................. 1036

C iuz, soldado Jiceijciuilo del provincial de» i
Ü-Ajalauce/^  í d/ . . . 1  ; f . f X  . . . . . .  f1036

Mícyun^ntoymrLcnccientes á i). Ruiuiialdo ideip . . 
v U*, de tana. . ...................... . .1836 ...
[i^horto del ajeaíde mayor de Yitigudino al ¿ri- , 
pbunal de Hacienda de Salamanca, de id. . . .  .,,183.6 

D.ocurpcntos pertenecientes á D. Antonio Melcr .. y , 
I;..rp:, de Sevilla  ------- . 1 8 3 6 : .

Uivpr, de D. Juan Salas, ayudante, $ jj. 
de/,proyinciaí de Alurcia, de id. ...... # ...y, 1836

C O R R E S P O N D E N C IA  D E  L A  G A C E T A

-Soria- !28 d e í Enero, fín esta provincia han tomado pérté 
en la votación 2587 electores; y, como podrán VV. ver éVi 
eb adjuíito resumen , han obtenido u na . crecídisiñiá mhyoría 

, loS’-'St’esc Leal y Barrio Ay uso , quedando páhi suplente eíí 
séguíídas elecciones el Sr. Morales, tarnbieri Tán!didatbr del 
píÍFt-ído niodéfado ; todavía5 nos faltan noticias d e l i distrito de 
SLEstébán de:Gormaz. - i ; ; :

í ' ' ! \ ... . ’ ’ ' ' . 1 ' ' .
i '' Ekéfñb. Sf. D. Manuel Barrio A y uso1. . . . . .  2112
. '• '!SÉ D. Andrés Leal. .; . . .  .'. . . . . . . .  . . . . " 2Ó78
1 • .1). Eü'sebío Morales;'. / .  .2 . ; . ; . F. .x . . [\ . ;  F479 f
| ’ ' fExcm'ó. Sr. marqués de Sómeruélbs, . .y /  A "r259
| ' yy D- Pédro Gómez d é  la Serna. . ; .  y. F. i . . ' 312
; : D. ;J ‘bsé Lucas García. . 2. . . . . . . . . . .  A  . . . . . ' 228.
; Excriio. Sr. D. JoaqñinTrariciisco' GaínpuZaiió. 210

J^itoria  28 de E nero . Env esta provincia; sé LA verificado 
■ la votación para un Di pul a ti Ó' y  uñ Suplente con todo el óf- 
p/ény regularidad que era dé'desear, y creemos qiie en el es- 
-cté: inio genérab reisultaTá‘reelegido' J)or una* gran ñiayoría 
íDF Pedro*Rgáñai '• ' ;

1 xHiocsca 29 de E nero r  Por un ‘cálculo apróximadó .puede 
•s tí po i é f sé q.ii e han votado sobre 99 electores , y dé consiguien
te ségím? démhestra el adjunto estado'considero que séfán Di- 
qnit^dos tres dé la ••candi da timé moderada y  uño dé la pro-' 
grésista. -  ̂ - ^ ' -

D iputados .

D. Franéiscb E’scüdéfo . . .      5174
D. José Perez de Rivas. i . . . V. . . . . . .  . . .  . . 5112
D. Alejandro Ol rvar i . . . . . . . . . .  . .: * 4537
D. íosé M a r í l  Perez. . . . . . .  .y . . . .  . . . .  . .  4056
D.  Jóse Vi n.  . . . . . y . . y 3613
D.  Pascual Madoz.;. y . y . s. i . V.’ . . . .'. . .  3377

¡ ; D. A gustín  Noguera-si .'.:. FF. . . . .  A : . . . . . . ’ :33o2' "
í D. Pedro Sabau. . . . ./. ; .  y . . . . . , !. . .  . . . . . ,  '3081
, D. Pífscual Pratbsii . \  y . . . . . . . . . . . . . . . .  ^2905 1 '

• ;J‘ . ' 1 Senadores

• D. Mariano Torres Sblañot. . . . . .  A . . .  . .  . ;  4672
; D. Agustin Noguer as . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 3628

D. Mariano Ricafort. :y . :    i . .  5158 1
.• D; ‘Teotimo- Escudero', y. L. . .  ' 2516
; D. Pablo* Cñbréro. .'1*. . . . . . . . . .  . . . . . . .  f 2 Í09 '  '

; D. Miguel Antonio ZuYnalacarregui. . . . . .  V. 1489 '

i "Guctdáiajára- 31 'de’ E'tí'éro. Hoy principio él escrutinio 
general,  al que han asistido todos los cómiáiónadbs. de los dis
trito^; se han aprobado* parte, de las actas, 'sin que haya ha- 

Brdo él mas pequeño desorden eñ los éspeétadpfes, ni se ha- 
jya protestudo contra la validez de ellas.1 * : 1

! • ; S O B R E  L A  T I P O G R A F Í A

Hace tiempo que dimos á nuestros' lectores noticias de la 
invención y - mecanismo'de- la imprenta segundas mejoras que 
ha recibido. ^Ahora ha1 llegado á nuestras morios úna lista muyc 
curiosa deí orden con qué’ esté importante áf íé  fue introdu
cido err los pueblos mas principales de E tiropa , y posterior
mente en América y Asia. F ' : :M* 1 !

Hemos añadido a la lista alguná i'nfojrrnáciori sobre el ca- 
ráctér de la imprenta eñ su’i n í a n c i a y  süf primití vo estilo de 
imprimir, noticias que esperamos agradáTañ á núes tros; mas 
curiosos lectores. : " ; r ’* * > •* ;;;

Lista de los lugares dónele y de las persoñas.por quién fue. 
recibido el arte de imprimir desde* su primera inven
ción en Maguncia, 1457 , hasta 150Ó. > todos, los libros, 
impresos durante. aquella época, se,.llaman^Ijicanabiiba^ 
para clistinguii los de los .publÍ9a^9s/4espiJ]esj4él siglo xvp 
las,ediciones de aquellos primeros libros son de! niu-cho 
mérito en las bibiiolecá;s, .J b », j.•■ j-óí x : ¡ v

¡ M a g u n c ia ,  1457, G utemburg y/Eaustusi-;:;; o ' x  .;.o. • 
B a m b crg ,  1481 , A lbcrt  Plister. ■ < T- /-. Fr A .Á; ■

, Subbiaco , 1 4 6 5 ,  Svve\ynheim y Pannartz. ;,*• • s - : <•- 
... Roma, 1467, por los mismos. . , - , <, 4 ,; ..

E l ie ld ,  1467, Rechte i muntze y Spyes; ;
(mlonia , 1467, Zell de Ilanau. • • - . o ;

, Ansburgo, 146.8, Zaiuer. . •; -.b í ‘ i i .. A 2. '
• Vcnec.ia,. 1469., V indeline d?e Spáray. i■.? , •> • o. .• •. v • x
. Mi l án,  1469, Lavagna. . *•••;• 4*/>•«
f:Nu remberg.,. 1470, Scnsenschmidt. f , vF T ' • •’
París , 1470 , Cran.lz y. Friburger. - i o . -
í  oiignO'., 1470.,: .Oríiuis. •• v ; • ;

, ; , T i ’éves, 1470, Rcynardi.  /  . ; • . . . • • '
..í. .Ye ron a , 1470, Juan do VeronaJ , • y- -* ■ ^  1 • ^

Strasburgo , 1471, MenteL-y Eggesieini. ■
Spira, 1471, DracR r ;is?i . • , *A A

; 'I’reviso, 1471,, .Gerardo.de Lisa. •. •  ̂ v ,
■ . Bolonia (Italia),  1471,. Azzóguido. < : - ;

. Fe r r a r a ,  1471, Andreas Belfortes. ? . »  ̂ ; í-t
Ñapóles, 147Lr  Ricssinger.....; ■ J» i-.-j -.i F-
l  a vra., 1-x/. 1 , ; Anton de ■'GurCcni(f|iif 1;» i.-. •;, í , ? f , í ) n  :¿

, F ;*il47.1cj CéAXUÍ*nhr- .•'.mmn yf.iV í'i oi 'J
v í»*L¡i'émoiiâ , 4,4d 2,¿tBapitista., m R» oí* 1 -

* •' - Mñqtpá áá7j2ü» ^Ailap, de^jMwdiaelibusy ubi d> ynéi>ü> *d 
P anna ,  1472, Andreas Portiglia.

... ,.jBresgia, .1473, FF*rrandas.
: .Mjesjua, .147.3, -Al.dmg.

Uln>u)j 1473 , Juan Zainer.
Buda, 1473, .Andreas Hess.

_ Utrecht,; 1473, Ketelaer y Leeinpfc 
■ L y  o ir,. ,1473 ,, Bnycr. .

. ... Vicenza, .1474 , Achates de Basle. ,
. . ‘.Turin, 1474, Fñibri y de Pet.ro.
>v,; (jéiio.va , 1474 , Mqravu.s y. Monacho. : ,
, . ja  si l e a , 1474? Richel y Rodt.

Valencia/Esiiaña),  1473, FA’ancisco de Córdoba,
a. Lo vaina , .14.74, J ua n  de Westphaíia.
YYestminster ó Londres, 1474, Caxton. ,

/ÍAiheck, i.47;5., Lucas Braudis. ...... ... •
, Mój c na  , 1475, J uan W urster.  •. ., . .

v , Píapencia, 1475 Ferraris.  . ■[ v ;
■V'-y Barcelona / 1475, Nicolás S|)indeler, ; A : ,.

Z a ra g o za , _ 1-475 , M ateo F" 1 a n d ra s. • ;
Antuerpia ó Amberes, 1476, Aíartins Alost.
Brujas, 1476 , Colardo Munsion.
Bruselas , 1476, en un convento.
.Tren lo., 1476,í Sc.hindeleyp.

. H.éllt, 1476, Jacobs y YcmanU.
Püderino , 1477 , Andreas de Warmatia.

. .Lúea, 1477 , Ciy i tal i.
. §évilía,f 1477, TE Segura , y Antonio, del Puerio.
Gin^vi;a , 1478 , Sleinschawer.
Oxford ; 1478, Rood.

>■■■ Braga., 14.78,, sin nombre de impresor.
. ;. ,. l o u l o u ^ e .1479, Juan Teutonicus.
.¡ . .Segorbe.,. 1479,, sin nombre de impresor.

Lérida.,,1479 , .Enrique Botei.
. . .  ,Caen , 1480, Durandus Quijoue. 
ii? ^BMamanca, 1481, Lope Sanz. 
i;.i.» .̂yic?ni.u;c (Francia),  1481 , Peter Schenck.
, .Vi en a , 1482., W interburg .

Magdebuvgo , 1483 , Ra veostein.
. .Stockolnm, 1483,. Swell. .
. G.hent, 1.483 , .Arnójd.us Caesaris.
. . Troyas, T483 , GuiL le Rouge.

H aerle in ,.T483 , Andriesson.
.. ;Léyden, 1485, Hcinrici.

Pisa., 1483 , Laurcntius Florentini.
! Gerona , 1483 , Mateo. Vendrell. 

pham beri ,  1484,i AntoniusNeyret.
Ilennes, 148,4, Fierre Bel.lecsculér.
Sjena, 1484, Ilpnricus de.Colonia.
Iliedelberg , 1 4 0 . 5 Fridericus Misch.

, . Rs*tisbona, 1485 , Sciiscíisciunidt.
B u rg os , . 148 5 , F c d c r i r < > .'de B as 11 ea.
Toledo, 1486, Juan Vázquez.
Besauqon. 1487, Jean Cointel.
Gaeta , 1487 , Andreas F/ilag.
Rouen, 148J , Gui l l aume le, Tallcur.

. J x a r  (Aragón), 1877, Eleazar de Alanta.
San Cugat (Cataluña), 148.9 , sin nombre de impresor.

; Lisboa , .1489 , Samuel Zurba.
Qrleans, 1490,.Mathe.u Vivan.
Zamora., 1400 , sin nombre de impresor.
Flarnburgo , 1491, Thomas Borchard.

. Leiría (Portugal) > Abraham Dortas.
Fbu’burgo, 1495 , Piscator.

. N a n t e s , . 1 4 9 5 E l i e n U e L a r c h c r .
G.open:lmgne , 1493 , Gothofridus de Ghemen.
Val ladolid ,1 4 9 5  Juan de Fb-ancour.

: , jjnioges., ,1494 ,-. Joan.ues. Berton.
. .. >Scandianq , 1495 , Peregrinus de Pasqualibus. .

Glfenburg , 1496, Ge.rsou Mentzlaii.
To u rs , 149 6 , M a t h e u La te r o n.
Pamplona , 1496, Arnol Guillen.
Granada , 1497, Menard Ungut.

, Ayignon, 1497, Nicolás Lepe.
JVÍontserrat ,1 4 2 9  ,. Juan Alemán.

;. Tarragona,, 4499, Juan de Rossembaeh.
Cracovia, 1500, Joannes í la lle r .
Munich j 1500, Joannes Schojbser.
Amsterdan’, 1500, D. Píetersoen.
OI mu tz , 1500 Conra<las Bomgathem.
Perp iñan , 1500, Juan de Rosembach.
J^efn, 1500,*;,'sin nombre de impresor.

Tal fue la extensiqu de la imprenta en E uropa , durante 
su primera época de 44 anos, y ahora daremos noticia de 

• sin introducción por ios europeos en sus establecimientos de 
I América, Africa é india.

Los españoles llevaron una imprenta á Méjico en 1560, 
¿aunque el prifner libro conocido como impreso en la Nueva 
ÍÉ spfi fi a t i en e A a ; f éc h a d q. 1571 . E s t a  d i se re pa i ic i a des a pa r e- 
¡céuí si; se considera que los misioueros al principio solo im- 
jprirníau rartiilas ó̂  algunos pliegos sueltos que-no necesitaban 
‘mencionar su imprenta. . >i .
j ., .En 1600 se estableció ñ’na-imprenta en la.'ciudad, de San- 
Ro Domingo, Isla Española-, y.pocos años después otra en San- 
'ti.ngó, Cuba ; >estas prensas estabun á cargo del Gobierno.
5 La primera prensa llevada al Perú fue en 1590; aunque 
;el primer libro conocido, como impreso en el Perú es el del 
iP. Fr. Pablo-de Arriado , e«; Lima 1621. Es de suponer que 
; los! misioneros mo iiiipriuiiéron, durante; ei primer medio siglo 
ímas qué, cartillas, catecismos ya,escritos semejantes.
; ¿-, La- primera.Imprenta cn éDíNqrte América fue estahleci- 
? da en,Cambridge én 16.59 , ,y.la. p rim erajeátablecida en JamaR 
zc;a i ’ué,éQ 475L  ^ .

d Los iportivgUéses lle v a ron'ama imprenta á Abisinia , á pe
tición» del* Ptésté Juan y :en 1521; 5y después llevaron otra á 
Goa  ̂jexistiendo» l'ibros' ámpresos en* esta ciudad desde 1577. 
Lós misione ros din á m a rq iipses iutro d u j c ron 1 a i m pr enta en T  r a ñ- 
quebár., C© sta d e • (éí> Ijo ufi and o 1; e u a n d o compraron aquel tér-  
rrtfirí© á los'portugueses ‘eir 1621, imprimiendo al principio 
iibéós de devoción y de eséiuéla en portugués; pero después 
imprimieron el Nuevo-T~ésp?mqnto en algunas lenguas orien
tales para- la qiropagaéion MéF Evangelio.
• - Un coméixdante rivso UFvó una prensa c impresores á Mos- 
cou en 1580<p péro laiSu'pcrtelcionMé aquella nación y entonces 
ta#  i g n ó r a n t e y i ( V R ‘m6Jes5''dé que los libros impresos ha- 
biáu- dife ií\^terarxsu u'éíigioiyy'y \ína cuadrilla ^de fanáticos des- 
t fúy e f ou Va i m jí.r e n tit y 'cii autos i nía te r i a 1 es 1 e perteneeian. E i 
dueño se quejó al Gobierno; pero este se hizo sordo á toda*



]•* reclamaciones, negándose á investigar aquel desorden. En 
e l  siglo x v i i  s e  i t n primieron varias obras en Moscou, v en el 
siglo pasado principió á florecer la tipografía en San Peters- 
b n r g o ,  habiéndose impreso en Husia basta el ano 181 3 ,  segur 
la relación oficial de Mr. SopikotF, 809 tomos.

Varias  veces se intentó in troducir  la im pren ta en Persia 
pero sin efecto. Los franceses sin em bargo im prim ieron en Pa- 
i i s  las obras mas populares en tre  los persas en caracteres p e r 
sas y armenios sin t r a ta r  cosa alguna de religión. Lo barate 
de  aquellos libros impresos, comparados con los copiados ,  le? 
hizo familiares con la im p ren ta ;  y convencidos últ imamente 
de  su u t i l id a d ,  la adm itieron en el siglo pasado.

Los turcos prohibieron rigorosamente la introducción de 
la im pren ta en sus dominios por tem or de q ue  corrompiese 
su religión; sin em bargo ,  permitían á los judíos im pr im ir  su 
b ib l ia ,  de la q ue  hay varias ediciones antiguas hechas en Cons- 
taiitiuopla y Tesalónica. A mediados del s’glo pasado la a d o p 
taron para im prim ir  cosas de gobierno en una especie de G a
ceta ofic ia l ,  y ahora se imprimen varios libros.

Carácter de la tip o g ra fía  al princip io .
Con respecto al tam año del tomo genera lm ente  era  en fo

l i o ,  ó cuando menos en cu a r to ;  libros menores eran descono
cidos. No había t í tu lo  del libro á la cabeza de las páginas, 
ni estas estaban num eradas ,  ni división de p á r ra fo s ,  cada ca
p i tu lo ;  por largo que fuese, continuaba sin in terrupción has
ta el íin. La le tra  gótica era mas tosca que la conservada has
ta ahora en España para la bula de c ruzada;  y algunas v e 
ces estaba mezclada con bastardilla  para imitar la m anera de 
escribir  en aquellos tiempos. Las palabras estaban tan juntas 
unasá otras, que era s iempre molesto, y trecuentem nente dificul
toso leer un l ib ro ,  basta p ira aquellas  personas mas acostum 
bradas á leer  manuscritos y aun impresos. En cada nación es
taba la ortografía  tan poco fijada, que era casi a rb i t ra r ia  , ni 
aun se observaba m étodo, están lo una pa labra  en un renglón 
escrita d iferen tem en te  que  en otro. Hahia un uso excesivo de 
ab re v ia tu ra s ,  habiendo llegado á tal g r a d o ,  (pie apenas se 
hallaba una pa labra entera en mi renglón : esto hacia tan d i
ficultoso el leer lo im preso,  que era necesario escribir  un li
bro para enseñar á leerlo. A nosotros nos ha sucedido en esta 
semana en <|ue escribimos haber ido al Britisb M useum , o bi
blioteca R eal  de L ondres ,  á consu ltar  un libro sobre la len
gua a ráb ig a ,  por Pedro  A lc a lá ,  impreso en G ra n a d a ,  1505; 
y  después de fatigarnos la v is ta ,  y devanarnos los sesos sin 
pod er  lee r lo ,  tomamos el partido  de de ja r  el libro sobre la 
m esa,  y  desistir del objeto que nos habíamos propuesto. No 
haci an uso de letras  mayúsculas al principio de los períodos, 
ni en los nombres propios de personas ni pueblos. E l  t í tulo 
de | libro  y las letras  iniciales quedaban  en blanco para que 
los d ibu jadores  los delineasen é iluminasen con ornam entos 
de  un gusto ex q u is i to ,  curiosamente pintados con los mas 
hermosas co lores;  hasta las márgenes estaban adornadas  con 
figuras de  san tos ,  flores, aun con oro y p la ta ,  av*»s y  otras 
que  frecuentem ente  tenían relación con el contenido de la 
página. Hemos visto en la biblioteca R eal  de M unich ,  donde 
hay mas incunabula  que en ninguna o tra  de E u r o p a ,  una 
Biblia de aquella  época con ornam entos de le tras  y m ár
genes traba jados  por el cé lebre  A lb e r t  D u re r  de N u re m b u r -  
go; y  es por cierto  la cosa mas primorosa en su l ín ea ,  va
r iando cada página desde el principio hasta el fin, y  mostran
do el inagotable ingenio del art is ta. Estos ornamentos eran 
sumam ente costosos, destinados para príncipes ó personas 
acauda ladas;  para los menos pudientes hahia otros ornam en
tos inferiores. E ra  m uy frecuente  om itir  el nombre del im
presor, y cuando se ponía era al fin del l i b r o ,  é iba com un
mente acompañado con una jacula toria .  U l t im am en te ,  el n ú 
mero de e jem plares  que se imprimía era regula rm ente  200, 
y cuando llegaban á 300 era  considerada excesiva la edición; 
pero en aquel tiempo eran  com parativam ente pocos los que 
sabían leer,  y muy reducida la comunicación entre los paises 
de E uropa.

Es na tu ra l  suponer que  las prensas en su infancia e ran  
toscas ,  embarazosas y poco f irm es,  siendo construidas de ma
dera; perodespnes  fueron perfeccionándose. Ahora añadiremos 
que de todas las prensas construidas ú l t im am ente  de hierro, 
la mas e le g an te ,  firme y  expedita  es la llam ada P rensa  de 
Albion. (E . I .)

V I A J E  D E S A S T R O S O  D E  M A D A M A  G O D IN
POR EL RIO AMAZONAS.

P o r  casualidad hemos encontrado una larga carta  escrita 
p o r  Mr. Godin á M r.  de la C ondam ine ,  é inserta en la e d i 
ción de M acstr ieht,  de la «relación de un viaje hecho por el 
rio de las Amazonas” , de la que ex trac tarem os lo mas in tere
san te ,  persuadidos en que será cosa nueva á muchos de nues
tros lec to res ,  é interesante á los qu e  no tengan idea de la pe
ligrosa navegación por aquel p adre  de los ríos del mundo.

Fác il  será en ten d e r  la inqu ie tud  y confusión del oficial 
O rc l lan a  , cuando separándose de F e rn a nd o  P iz a r ro ,  he rm a
no del conquis tador eu el P e r ú ,  se dejó l le v a r  de la cor
riente  sin saber donde it>¿ 7 hasta que  á los cu a tro  ó cinco 
meses salió al Atlántico ,  exactam ente  bajo el ecuador. Los es
pañoles  de aquel siglo e ran  de tal na tura leza que natía les a r -  
r e d iab a  en este m u n d o ,  por lo q u e  el viaje de O rc llana  y sus 
com pañeros  no nos da mas idea q u e d e  constancia. Pero  el v ia 
je  de la Sra. Godin  tiene el ca rác te r  de d e sam p aro ,  de con
tinuo peligro y de crue les  padecimientos. Esta e ra  la esposa 
del matemático Mr. G o d in ,  que con M r.  de la Condamine y 
los españoles D. J o r j e  J u a n  y I). Antonio Ulloa fueron á 
Q uito  en Í737 p a ra 'm e d i r  un g rado  del m erid iano ,  á fin de 
av e r ig u a r  la ve rd ad era  figura de la t ierra . R equir iendo aque
lla  g rande operación geométrica mucho tiem po , acompañó 
madama Godin á su esposo , y escogió á R ioham ba para su 
residencia. M r.  Godin tenia parientes y p ropiedad  en la Ca
yana  , y habiéndole sido necesario i r  all í  para  a r r e g la r  nego
cios de im po rtanc ia ,  con intención de vo lv e r  al P e r ú ,  dejó 
á su esposa para cu idar  de su propiedad hasta su regreso.

E l  camino mas corto y practicable  era  por las Amazonas; 
pe ro  M r.  Godin, dcspues.de haber llegado á la Cayana y  a r 
reg lado  sus negocios , no podia vo lv er  á R io b am b a ,  porque 
estando P o r tu g a l  en gue rra  con E s p a ñ a ,  el gobernador  del 
Brasil había m andado no da r le  pasaporte ni p e rm it i r le  sub ir  
por  el rio á los dominios españoles. Después de muenos años

de vana so l ic i tud ,  el ministro  francos en Lisboa consiguió que 
mandase aquel Gobierno órdenes expresas  para d a r  á M r.  Go
din todo el auxilio  necesario para su v u e l ta  al P e r ú  por el 
rio de las Amazonas. En v i r tu d  de  la Real o r d e n ,  el gober
n a d o r  del Pará  dió á M r.  Godin un barco a rm a d o ,  inúti l  
obsequio después de tantos años dy vejación. Este  señor no 
podia vo lver  hallándose g ravem en te  e n fe rm o ,  y solo pudo 
m andar  con una persona que le pareció era de confianza una 
carta para M adam a G o d in ,  inform ándole del estado en que se 
ha l laba ,  y rogándole que  viniese cnanto antes á la Cayana. 
Este en ca rgad o ,  en lu g a r  de a te n d e r  á su en ca rg o ,  se e n tre 
tuvo  en traficar con los indios,  y  o lv id ando  su em peño y  p ro 
mesa , dió el paquete á un padre  misionero que  iba á Quito; 
teste religioso se dir ig ió  á M ay n as ,  y  en tregó  el paquete  á 
otro m is ionero , y con esta m udanza quedaron  perdidas las 
cartas.

M ad  ama Godin oyó rum ores  de h a b er  algunas cartas  de 
su m arido para  e l l a ,  y  deseosa de ha l lar las  mandó á un n e 
gro  esclavo suyo, y m uy fie) cr iado, en busca d e l  mensajero y  
cu rta s ,  y el resultado fue recib ir  información de que un b a r 
co portugués  estaba en la f ron tera  de la parte  portug uesa  de 
aquel rio ag uardando  para  conducirla  á la Cayana. L a  an
s iedad de esta señora en la la rga  ausencia de 15 años la hizo 
reso lver  ponerse en camino sin atem orizarla  peligro alguno. 
E l la  partió de Riobambu acom pañada de dos hermanos suyos, 
un sobrino , muchacho de diez a ñ o s ,  tres criadas mestizas, un 
joven amigo de la familia , y á solicitud de sus hermanos se 
añadieron á la partida dos médicos franceses ,  cuya compañía 
era de esp e ra r  fuese de u t i l id a d ,  pero el tiempo mostró todo 
lo contrario .

La pr im era  tarea fue a t rav esa r  la c o rd i l le r a ,  y  esto se 
hizo con felicidad. Llegados á los C anelos,  se em barcaron  en 
una canoa en el rio Borbouasa, que cae en el Pastcsa , y este 
en las Amazonas, Las v iruelas  habían en trado  en eí pueblo 
Canelos con su acostum brada m align idad;  y los indios,  teme
rosos del contagio ,  habían abandonado el lugar.  Dos personas 
habian quedado solamente a l l i ,  y estas se a ju s ta ron  para ma
ne ja r  la canoa rio ab a jo ,  pero al te rce r  dia de la p a r t id a  los 
dos indios desaparecieron. Este accidente no era  mas que  pre
sagio de Jas calamidades q u e  les sobrev in ieron  después. Ani
mados por la necesidad reso lv ieron  gu ia r  ellos mismos la ca- 
noa , y el p r im er  dia pasó sin accidente alguno. A l dia si
guiente encontraron á la o r i l la  del rio una choza hecha 
con ram as,  y en e l la  un indio convaleciente de una enferm e
dad la rg a :  sin e m b arg o ,  consintió gu ia r  la canoa;  pero ha
llándose á la mitad del anchuroso r io ,  se cayó al agua el 
sombrero de uno de los pasajeros, y p ro cu rando  el pobre 
indio a s ir lo ,  se fue al a g u a ,  y quedó ahogado. P r iv a d a  la 
canoa del único que podia g u ia r l a ,  á pesar de los esfuerzos de 
los pasajeros, fue á v a ra r  en un pan tano ,  cerca de t ie r ra  por 
fo r tu n a ,  podiendo todos salir  de aquel peligro .

No fa l tan do ,  según estaban informados, mas de cinco ó 
seis dias para l l e g i r  á A n d o as ,  los dos franceses d e te rm in a 
ron i r  por  t ie r ra  á aq ue l  p u e b lo ,  prom etiendo solem nem ente 
por su honor que  en dos semanas, á mas t a r d a r ,  ten dr ían  á su 
disposición un bote bueno y  bien t r ip u lad o  para co n d u c i r  á 
Andoas toda la familia. ¡Q u é  inciertas son las promesas de e x 
traños en tiempo de pe l ig ros!  Veiu te  y cinco dias de am arga 
espera c o r r ie ro n ,  ó mas bien a to rm en taron  á los infelices, sin 
noticia a lguna de los dos franceses ni de so c o r ro ; y por  ú l t i 
mo esfuerzo hicieron una  jangada , y poniendo en e l la  sus 
equipajes  y las provisiones secas que les hab ian  q u e d a d o ,  se 
dejaron  ir  á vo lu n tad  de la corriente con esperanza de descu
b r i r  a lgún pueblo de misiones ó to lde ría  de indios. E l  hado 
infeliz llevó la jan g ad a  contra  un á rbol sum ergido , y  tras
tornándola , eq u ipa jes  , provisiones y  personas cayeron  al 
agiia. M adam a Godin se sumergió dos veces , pero los esfuer
zos de sus dos hermanos la  sacaron á t ie r ra  aunque insensible.

No les quedaba ahora  mas recurso que cam inar á lo l a r 
go de la o r i l la  de l r i o ,  y  ver  si por for tuna  podían l leg a r  á 
Andoas ; mas las vue ltas  del rio pro longaban  un camino por  
el que no podían an d a r  ni una legua en todo u n  dia. Los p a 
jo n a le s ,  las en tre te j idas  y duras en red ad e ra s ,  los arbustos es
pinosos que á cada paso encontraban,  sin ins trum ento  alguno  
para ac la ra r  ó a b r i r  una senda ,  el poco nu tr im en to  que  les 
daba algunas semillas y  frutas s i lves tres ,  cuyas v ir tudes  des
conocían , y el intenso calor en aquellos para jes  cenagosos, 
Ies causaron tan ta  fatiga y ex ten u a c ió n ,  que  ai l leg a r  á un 
para je  c la ro  se postraron todos al suelo resignados á espera r  
e l ú lt im o momento de sus vidas. E n  el  espacio de tres  dias 
m urie ron  todos los hom bres ,  y  dos dias mas se llaron las vi
das de las tres criadas , quedando M ad am a Godin sola en 
aquel tea tro de desolación. P or  dos dias estuvo la infeliz se
ñora en delirios en tre  los exánimes ob je tos ,  consoladores an
tes ,  mas ahora h o rr ib le s  á sus ojos.

La co rrupc ión  de los cadáveres y el esfuerzo n a tu ra l  de 
preservación la im pelieron á moverse de a l l i ;  pero ¿a d ún d e  
i r ?  la P rovid enc ia  fue la única guia do sus móvimieutqs. 
Descalza y  cón los pies ensangrentados no podia d a r  un p a 
so: esto lo- remedió en parte  con la resolución de q u i ta r  los 
zapatos de los pies de su hermano ya  medio co r ro m p id o , y  
ajlistárselos á los suyos con algunas tomizas.

Con este triste au x i í io  y el último esfuerzo de la crue l  
necesidad , a travesó un bosque im penetrab le  á los mismos in 
dios,  e ran te  sin s ab e r  adúnde se dirigía , siu mas alim ento que 
algunos huevos, al p a recer  de p e rd ices ,  que en contró ,  pero 
que apenas podia t r ag a r  de deb i l id ad  ? y t repando  unas veces 
por impedimentos, y arrastrándose otras por debajo  de el¡os, 
logró salir  á la o r i l la  del rio Barbonasa. F u e  un hecho de la 
P rovidencia  el v e r  aqui á dos indios en una canoa, los que 
hum anam ente la rec ib ie ro n ,  la dieron a lguna rop il la  para  cu 
brir  su de sn u d ez ,  y la l levarou  á Andoas ,  adonde una pobre  
india le dió unas enaguas y  alimentó por algunos dias.

A la p rim era  o po rtun idad  fue conducida al pueblo  de la L a
g u n a ,  donde n c ib ió  toda la atención posible , hasta que re 
cobrada hizo su v ia je  á la C ay an a ,  quedando consolada al en
co n tra r  sano , pero  af l ig ido , su esposo, después de una au sen 
cia de 15 a ñ o s ,  de las mas crueles av en turas  y preservación 
ev identem ente  milagrosa. L a  vista de los horr ib les  espectácu
los que había p resen c iado ,  el horror  de las soledades y  t in ie 
blas que habian en v u e l to  sus noches, la fa t iga ,  la ham bre  y  
el te r ro r  de encon tra r  á cada paso la m u e r te ,  sera mas fácil á 
nuestros lectores el imaginarlo  que  á nosotros el describ ir lo .  
U n a  circunstancia mas mencionaremos como se ha l la  en la d i
cha relación. T a l  fue el electo q ue  causó en su constitución 
la cadena de tan  amargas a v en tu ra s ,  que én aquellos dos m e 

ses su pelo antes negro quedó en te ram en te  encanecido. (/*/.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de p rim era  instancia de S . Francisco de M adrid .

E n  v i r tu d  de  providencia del Sr. D. J u a n  José R odrí
guez V a ld e o s e ra ,  caballero  com endador de la R ea l  orden 
am ericana de Isabel la C a tó lica ,  magistrado honorario  de la 
audiencia de Zaragoza y  juez  de p r im era  instancia de esta 
M. H. v i l l a ,  re fren d ad a  del escribano de núm ero de la mis
mo D. M ar iano  F e rna ndez  de l C a n to ,  se ha señalado para 
ce le b ra r  ju n ta  de acreedores á la tes tam entar ía  concursada 
de D. R afael  F le u r ic o r t  y  Par is ien t  el ¡dia 9 de  Febrero  
próximo á las diez de  su m añana en la audiencia de dicho 
Sr. j u e z ,  que la tiene en el piso bajo de la audienc ia  te r r i 
torial .

IMPRENTA NACIONAL
E n  el despacho de ella se venden  :
R eglam ento  de exámenes para maestros de escuela ele

mental y  de escuela super io r  de instrucción prim aria  : á 1 real.
R eglam ento  provisional de las comisiones de instrucción 

prim aria  : á 1 real.
Reglam ento  provisional de las escuelas públicas de ins

trucción prim aria  e lem enta l  : á 2 rs.
T am bién  se ha l la rán  en las adm inistraciones dé correos de 

las provincias.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las cu a tro  de  la ta rde .  Se e jecu ta rá  la 

fun eion siguiente :
1? Sinfonía.
2? L A  E S C A L E R A  D E  M A N O ,  comedia m uy d iv e r t i 

da en un acto.
3? Las niñas J u l i a  y P a u l a ,  que tanta aceptación han me

recido en las an teriores  represen tac ion es ,  se presentarán á 
e jecu ta r  sus lindas y difíciles suertes y juegos asiáticos en e l  
tablado y  sobre el a la m bre  flojo.

T erm in a rá  la función con el gracioso baile pantomímico 
t i tu lado  E l lechuguino en la a ld ea , compuesto y  dirigido 
por  e l  Sr. Casas.

A las siete y m edia de la noche.
Se da rá  principio con la b r i l lan te  sinfonía de la S em í-  

ramis.
A continuación se e jecutará  el dram a n u e v o ,  o r ig in a l ,  en 

cinco ac tos,  y  en va riedad  de m e t ro s ,  t i tu lado
D O N  A L V A R O  D E  L U N A .

Conocida es la historia de este famoso v a l i d o , que  después 
de 30 años de una privanza sin e je m p lo ,  concluyó su ca rre ra  
con una sangrien ta  ca tá s t ro fe ,  perd iendo  la vida en un ca
dalso. Su g ran d eza ,  su carácter  firme y  a l t a n e r o ,  su valor 
para resistir  los embates de tantos grandes  coligados que 
p rocuraban  d e r r ib a r le  de su alto  p u e s to ,  la hum illación á 
que  logró redu c ir lo s ,  y  p o r  ú lt im o , su ascendien te  sobre el 
R ey ,  á quien dom inaba imperiosamente, al propio tiem po que 
eou sus esfuerzos sostenía el trono , y sacaba de su abatim ien
to el poder m onárqu ico ,  todos estos inc identes  de una vida 
tan agitada como dram ática  merecían ser trasladados al teatro 
pa ra  rep ro d u c ir  en él uno de los personajes mas no tab les ,  y 
tal vez mas grandes de  nuestra  historia. E l  au to r  del presen
te d ram a lo ha ensayado: el púb lico  i lus trado ju z g a rá  si ha 
conseguido vencer  a lguna de las muchas dificultades que  ofre
cía esta em presa.

i La sociedad dram ática ha p rocurado  ad o rn a r  la p rodu c
ción que se anuncia con todo el ap ara to  escénico que  req u ie 
r e ,  y  p resen ta rla  con la m ayor  b r i l la n te z ,  estrenándose en 
el t e rce r  acto una decoración p in tada  por  D. Francisco Lu- 
cini.

Repartim iento  del dram a .
PERSONAJES.  ACTORES.

E l v i r a ..........................................  Doña T eodora  L am adr id .
F e rn a n d o ,  pa je  de D. A lv aro .  Doña Catalina Bravo.
D. A lvaro  de L u n a ............... .... D. José Garc ía  Luna.
E l  marques de V i l l e n a . . . .  ... D. J u a n  Lombía.
D. J u a n  i i ............... .. ...................  D. P ed ro  López.
S tú ñ ig a .......................•...................  D. Antonio Al verá.
Alonso Perez de V iv e r o   D. Ildefonso Zafra .
E l  m arques  de S a n t i l l a n a . . . .  D. José  Castañon.
J u a n  de  M e n a ..............................  D. Francisco L um breras .
U n  escudero.  ..............................  D. Angel López.
E l conde de P lasencia   D. José R am írez .
R iba  de N e i r a . ............................ D. Antonio Cobos.
Conde de C a s t r o . . *   .............  D. Garlos Spuntoni.
U n  o f ic ia l .  ............................  D. José M art ínez .
E l  v e rd u g o ............... ...................  D. Jo aq u ín  Lledó.

C R U Z .  A las siete de la noche. Se volverá á poner  en 
escena la ópera seria en dos ac tos ,  de l  m aestro  D. Baltasar 
S a ld o n i , t i tu lada

C L E O N I C E , R E G I N A  D I S IR IA .


